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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal
Córdoba

Núm. 10.292/2010

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Admi-

nistrativo para el reintegro del subsidio para trabajadores even-

tuales del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social inde-

bidamente percibido, contra los interesados que a continuación se

citan y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado

la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad

con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que

disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha

de la presente publicación para reintegrar dicha cantidad indebi-

damente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943

del Banco Santander Central Hispano (BSCH) a nombre de este

Organismo, debiendo devolver copia del justificante de ingreso a

su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escri-

to ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Esta-

tal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de

10 días de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.1 a) del Real

Decreto 625/85, del 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expe-

dientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado pla-

zo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de

Empleo Estatal.

Córdoba, a 1 de octubre de 2010.- El Director Provincial, Roge-

lio Borrego Martínez.

Relación de notificación de percepción indebida de subsi-

dio para trabajadores eventuales del Régimen Especial Agra-

rio de la Seguridad Social de acuerdo con lo dispuesto en la

Ley 30/92

B.O.P.

Interesado.- I.P.F.- Expediente.- Importe (euros).- Periodo.- Mo-

tivo.

D. Sergio Gómez Hurtado; 30828197D; 01000002140; 17,04;

01/03/2010 30/03/2010; Haber percibido un importe superior al

que le correspondía en función de las jornadas realizadas.

D. Antonio José Almenara Cañete; 19897388M; 01000002501;

391,76; 01/05/2010 30/05/2010; Haber percibido un importe supe-

rior al que le correspondía en función de las jornadas realizadas.

D. Manuel Gómez León; 80131930E; 01000002479; 34,06;

01/05/2010 30/05/2010; Haber percibido un importe superior al

que le correspondía en función de las jornadas realizadas.
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